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T A R I F A S  
1 - PUBLICACTONES 

U-------- ----- 
Texto no mayor de  200 palabras Por cada Excedente 
. Publicación (por c/palabra) -- -- 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc). @ 96,- $a 1,- l~a palabra 

Convocatorias Asambleas Comerciales $a 180,- $a 1,- ,, S, 

Avisos Comerciales $a 180,- $a 1,- ,, ,, 
Avisos Administrativos $a 96,- $a 1,- ,, 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $ 95,- $a 1,- ,, +, 

Explotación y Cateo $a 160,- $a 1,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agria Pública $a 95,- $a 1,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 80,- $a 1,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $a 180,- $a 1,- ,, ,, 
Edictos Sucesonos $a 96,- $a 1,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $a 180,- $a 1,- ,, ,, 
Remates Varios $a 96,- $a 1,- ,, ,, 
Balances 
Ocupando más.de Y4 y hasta 1h página $a 250,- 
Ocupando más de i / z  página y hasta una página $a 500,- 

más un adicional de $a 180,- en concepto de prueba 

11 - SUSCRIPCIONES 111 -,EJEMPLARES 
Anual $a l .  OOOi- Por ejemplar, dentro del mes $a 10,- 
Semestral $a 600,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $a 300,- año $a 20,- 
Mensual $a 150,- Atrasado, más de un año $a 30,- 

Separata $a 30,- -- - - 
Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a 10s efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola paIabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no seriíi considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, lh, E€,  §e considerarán mmo una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a pyblicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza las 
que por dlsposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección A D M I N I S T R A T I V A  

Salta, 9 de kbrelm de 1984 
DECRETO N? 349 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Obras Phblicas 

Expdienibe N? 34-1%726/84. 
VISTO b dispuiesito por eL Art. 15 de L L q  

6221, mdianwe dl cual se declaran comprendi- 
d a  m al régimen estab1eicid.a por la misma a las 
d d m  que en omoepbo de canon de y 
o servicios de agua ooúisimte y olaacas, sus ac 
oemrks, cuya peroqcióoi mrmpmde a Adnli- 
nisbmción Oenmdl de Aguas de Salta facultin - 

dow aed Poder Eiemtivo a dictar las mfdidaa de- 
adecuación y reglamentación que resuken nece- 
sarias para su aplicación ten d ámbito1 &l cita- 
do mgmismo e incluso ten ouanto a (la pmescrip- 
cibn a que hace referencia el Art. 13 de la ci- 
tada Ley, 

El Gobernador cle la Provincia 
D E C R E T A :  

M c u l o  lo - Fstabléce un ségimim especial 
de ~.egu.larizac;iión, c m  doniaoión de sanciones y 
facll'idades de pago para ser aplica& m da Admi- 
nistración Gieuiieral de Aguas de S&a (A.G.A.S.r 
para la regulianizsLción de las deuda impagas i' 

30 de mviembe de 1983, genedas por los sx- 
g d t e s  coaiqtou. 


































